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PARTE OFICIAL.
 M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

P re s idenc ia  del Consejo de  Minis t ros .  =  E x c e l e n 
t í s imo S r . :  La R e i n a  nues t ra  Seño ra  (Q. D.  G. ) c o n 
t i n ú a  s in novedad en su im p o r t a n t e  s a l u d ,  de cuyo 
beneficio d i s f r u ta n  igualmente  sus augus tas M a d r e  y 
H e r m a n a .

L o  digo á Y .  E .  de Rea l  ord en  p a ra  su in te l i 
gencia y efectos consiguientes .  Dios  gu ard e  á V.  E .  
m u ch o s  años.  Barce lona  18 de J u l j o  de 1844.= R a 
m ó n  M a r í a  N a rva ez .= S r .  M i n i s t r o  de G rac ia  y J u s 
t i c ia .

E x c m o .  S r . : Deb iendo  sal i r  de esta capi tal  el s u b 
secre tar io del minis te r io  de mi  cargo D. M an u e l  O r 
t iz de Ziíñiga,  en uso de la l icencia que  le está c o n 
ced ida ,  ha  ten id o  á bien resolver  S. M.  que  d u r a n t e  
su ausencia el oficial mas ant iguo D. M an ue l  de U r -  
b in a  Daoiz  se encargue  del despacho de los negocios 
per tenecientes  á la subsecretaría .

De Real  or den  lo digo á V.  E .  para su conoci 
m ie n to  y efectos correspondientes .  Dios  guarde  á 
V .  E .  muchos  años.  M a d r i d  19 de Ju l io  de 1844.= 
M a y a n s .= S r .  pres idente  del s up re m o  t r i b u n a l  de j u s 
t icia.  — -

Circular.
Co n  esta fecha dice de Real  orden  el Sr .  M in is 

t r o  de Grac ia  y Jus t ic i a  al de Hac ienda  lo siguiente:
«Excm o.  S r . :  C o n t i n u a m e n te  los prelados y go

be rnad ore s  de las diócesis di r igen  á la Re ina  sol ici
tudes  de eclesiásticos que t ienen po r  objeto la recla
m ac ió n  de asignaciones personales , es tando l imi tada 
en muchos  casos toda la in s t rucc ió n  de semejantes 
in s tancias  al s imple oficio con que el diocesano las 
recomienda .  E l  in con ve n ient e  que  nace de esta pr ác 
t ica es el de seguirse y te rm ina rs e  en el minis te r io  
de mi  cargo u n  cúmulo  de  exped ie ntes ,  cu y o  c o n o 
c im ien to  mejor  se adap ta  á la índole de las c o n t a d u 
r ías  de provinc ia  que  á la de u n a  secretar ía del des
p a c h o ;  y cuya  re soluc ión ,  mas bien que  de la a u t o 
r id ad  R ea l ,  debiera  im pet rar se  de los gefes de la h a 
cienda pú bl ica ,  s in t r a spas ar  el l ími te de sus a t r i 
buciones  o rd i na r ia s .  E n  ót ros  expedientes  se obser 
va  q u e ,  comenzados  á ins tanci a  de los eclesiásticos 
a n t e  las respect ivas in te n denc i as ,  se c o n t i n ú a n  sin 
o i r  el d ic támen de los d iocesanos ,  y remi t id os  des
pués  por  la d i rección del T eso ro ,  v ienen á r ad ica r  
en la secretar ía del cargo de V.  E .  , mien t ra s  que  la 
de  Grac ia  y Jus t ic ia  suele estar  conociendo á la vez 
de las mismas pretensiones  por  haberlas  d i r ig ido  el 
obispo ó go be rnad or  con grave  riesgo de que  reca i 
gan providencias  con t r adi c to r i as .  Defectos seme jan
tes se advier ten en la prosecución de instancias so 
b re  reparac ión  de los templos y abono de los gastos 
del cu l to ,  y la buena  admin is t rac ión  exige qu e  se 
p r ocu re  la un i form idad en los t rámi tes  de tales e x 
ped ie n te s ,  y no se co n fu n d an  las a t r ibuciones  d é l a s  
oficinas de ía hacienda con las peculiares de este m i 
nis te r io .  P e r su a d id a  por  t an to  la R ei na  de los per 
ju ic ios  inherentes  á la prác tica ad optada  en la ac tua
l i d a d ,  y. deseando que  para i n c o h a r ,  proseguir  y re 
solver las pet iciones sobre pago de cuotas  que  se c u 
b re n  con los productos  d é l a  co nt r ibución^  del cul to 
y  c lero,  se l^e un  orden  que  r e d u n d e  en pro  de la 
causa  públ ica ,  y favorezca también  el Ínteres  de los 
p a r t i cu la r e s ,  se ha d ignado m a n d a r  qué  en adelante 
<se gu ar d en  las siguientes d i spo s i c ione s :

1* Las ins tancias  sobre  haberes  personales per te 
necientes  al alto clero ó al p a r r o q u i a l ,  bien sean d i 
r ig idas en cuerpo por  los cabi ld os ,  ó a i s ladamente  
p o r  algún i n d i v i d u o ,  se r emi t i r án  al in tende nt e  de 
pro v in c ia  por  con ducto  del obispo ó gobe rnador  de 
la diócesis,  quienes  deberán esforzar las ,  ó negarles 
su ap oyo ,  según entend ier en  que  son razonables  ó ca 
recen de legalidad. «

2? P a r a  g rad u ar  esta y el m ín im o ó m áx im o  de 
los haberes  rec lamados,  asi los or d inar io s  como las 
depedencias  de la Hacienda  públ ica ,  se a tempera rá n  
á las leyes de 21 de J u l io  de 1858 y  14 de Agosto

de 1841 é ins t rucc iones  que  las acompañan , y solo 
en cuanto  á la asignación anual  de los párrocos,  
coadju tores y beneficiados , observarán lo dispuesto 
en la c ircu lar  de 20 de A b r i l  de 1842 hasta la reso
lución del expediente  general  que  se in s t ruye  sobre 
la mater ia .

5? E l  mismo curso se dará á las reclamaciones 
que  versen sobre  fondos  de la adminis t rac ión  d ioce
s ana ,  reparación de los palacios episcopales y gastos 
ord inar ios  y ex t r ao rd in a r io s  en las ca tedra les ,  cole
g ia tas,  iglesias pr iorales  y abadías.

4? E n  el caso de que el punto  somet ido  á la del i
beración de los in tendentes  pueda decidi rse por  el 
tex to de las leyes é inst rucc iones c i t adas ,  acordarán  
lo que creyesen o p o r tu n o ,  quedan do  á los in teresa
dos salvo el medio de acud i r  á la d i rección del T e 
soro cuan do  no tar en  que en las oficinas de p r o v i n 
cia se en torpece  la in s t rucc ión  de los expedientes ,  ó 
se r ep ut aren  agraviados en la decisión.

3* R e m i t i r á n  los in tendentes  al G o b i e r n o ,  po r  
con du cto  de la expresada  di rección,  los expedientes  
de consul tas  sobre  dudas  que se susci taren , los que  
se formen sobre gastos e x t ra o rd in a r i o s  de fábrica de 
las ca tedra les ,  colegiatas, abadías é iglesias priorales 
y au m en to  del presupues to de su cul to,  oy endo s iem 
pre en la in s t rucc ión  de estos úl t imos  al respect ivo 
gefe supe r ior  polí tico,  y p r o cu ra n do  concil iar  la u n i 
formidad en sus dictámenes.

b\a P a r a  presentarse  en esta secre taría  de Grac ia  
y Jus t i c i a  instancias  relativas á los asuntos  de que  
se t ra ta  en la disposición 3 ? ,  deberán los go be rna 
dores e x p on e r  el f und am en to  de ellas en los oficios 
de remisión,  y dec ir  qu e  las es timan razonables,  y 
no lian sido a tendidas  ni en la in t endencia  ni en la 
di rección del Tesoro.

7a Los prelados y gobernadores  de  las diócesis 
d i r ig i rán  á los ayuntamientos ;  y en su caso á las d i 
putac iones  prov inc ia les ,  las sol ici tudes que  versen 
sobre gastos de cul to p a r r o q u ia l ;  y para  acudi r  á 
S. M. por  esta secretaría deberán ex p re sa r  as imismo 
que no han  sido apreciadas las re dam ac io nes  hechas 
á la d ipu tac ión  pnovincial  ni al ayu n tam ien to .

8! Serán devuel tas á los diocesanos bajo cubier ta  
las que en ot ra forma se elevaren á S. M.

Ul t ima.  De esta regla se exceptúan  las instancias 
que h ic ieren  los indiv iduos  del alto clero para que 
se re formen las disposiciones acordadas  ó que  se 
aco rda ren  en adelante  sobre  los haberes  devengados  
desde Oc tub re  de 1841 hasta D ic iem bre  de 1843; 
mediante  á que por  c i rcu lar  de 30 de E n e r o  ú l t imo 
se reservó.á la propia secretaría e x a m i n a r  las nó mi
nas que abrazan  la época m en c io na da .”

Y  de la propia  Real o r d e n ,  com unica da  po r  el 
Sr.  M i n i s t ro  de Grac ia  y J u s t i c i a ,  lo t ras lado á 
V.  S. para su conoci mient o  y efectos c o r r e sp on d ie n 
tes. Dios guarde  á V. S. muchos  años.  M ad r i d  20 de 
Ju l io  de 1844.=EÍ oficial encargado de la subsecre
t a r í a ,  Manuel  de U r b i n a  Daoiz .=  S r .......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Seño ra :  La  organizac ión del ra mo  de postas ha 

sido un o de los objetos que mas han  l lamado la a t e n 
ción del Gobi erno  de Y. M.

Reclamaban esa predilección las Postas generales 
del reino, porque  este servicio no solamente pa r t i c i 
pa de aquel desconcierto que  por  falta de leyes y de 
t r anqu i l idad  reina todavía  en el orden adm in is t ra 
tivo,  sino también  se resiente por su peculiar  n a t u 
raleza del abando no  en que se viera el G o b ie rn o  y 
de los males y daños  que  la nac ión  exp er im en ta ra  
d u r a n t e  el conflicto d é l a  úl t ima lucha civil.  Y a  por  
esa causa ,  ya quizá por  el disculpable propósi to  de 
ensayar  nuevos métpdos y mejoras,  se confió el r amo 
de postas al sistema de cont ra tas  ó a r r e n d a m ie n 
tos; y como la experiencia ha demost rado pa lpable
mente  los vicios y Jos inconvenientes de semejante 
m ed io ,  el Gobi er no  de V. M.  halla un mot ivo  es
pecial y urgente  para conver t i r  su a tenc ión  á este 
punt o  en la necesidad imper iosa de reemplazar  aquel 
sistema por  o t ro  que  mejor  se adapte á los buenos 
pr inc ip ios  y á los justos  y repe tidos  clamores del in* 
teres públ ico.

P a r a  per suadi r  esta necesidad basta reflexionar  
que la var iedad incalculable é inherente  al servicio 
de las postas no se aviene por  cierto con la inflexi- 
hilidad prop ia -de  las cláusulas rigorosas de un co n 
t ra to  solemne ; que los a r rendamientos  , si se e x t i e n 
den á un t iempo bastante largo para enlazar  el i n 
feres del a r re n dat ar io  con la a d m in is t ra c io n , c ie r r an  
de suyo Ja puer ta á las -me, oras que pueda i n t r o d u 
cir en lo sucesivo la exper iencia  propia ó el ejemplo 
de otras naciones ; que si para evi tar  este escollo se 
reducen las contra tas á un té rm ino sobrado cor to,  
es muy de temer  que aislen el Ínteres par t icu lar  de 
los maestros en el estc&cho c írculo de una especula
ción m ez qu ina ;  que la adminis t rac ión  detenida  por  
la bar re ra  de un con t r a to  formal y sagrado ,  no pu e
de a lcanzar  y llevar la m an o á la ejecución y los 
pormenores  del servicio,  el cual no tan to  exi je u n a  
previsión im posib le ,  como una vigilancia cont i nua ;  
y  f ina lmente ,  que los maestros de postas , l ev antados  
á fuer de cont ra t i s tas  al nivel de los pr imeros  gefes 
adminis t ra t ivos  del r a m o ,  no reconocen su p er io r i 
da d ,  ni s ienten bajo n ing ún  concepto  el f reno de la 
subordinac ión .

P o r  el c o n t r a r i o ,  Señ ora ,  el pr inc ip io  en que  se 
funda el sistema que  el infrascr i to  Mi ni s t ro  re spon 
sable se a treve á p r o p o n e r  á la consideración de  
Y. M. ,  después de haber  oido á la di rección general  
de Correos  , añade  á sus ventajas propias  la que p u 
diera  en algún caso of recer  el sistema de a r re n da 
m ie n to s ;  po rque  el carácfer  de fijeza que  lleva con
sigo el t í tulo del Real n o m b r a m i e n t o , im pr im e al 
oficio de maes tro de postas un sello de estabil idad bas
tan te  á r eun i r  todos los buenos  resul tados  que p r o 
meten los cont ra tos  por  t iempo largo ó indefinido;  
po rque  las exenciones  y preeminencias  , reclamadas 
po r  el servicio y consignadas  en las leyes y orde
nanzas  relat ivas á esta mater ia  , s i rven de poderoso 
est ímulo al deber  y al celo ; porq ue  la facultad de se
pa r a r  cuando  lleguen los casos determinados  en los 
reglamentos  y disposiciones . vigentes,  dan do  á los  
gefes adminis t ra t ivos  respecto á los subord inado s  u n a  
acción eficaz, robustece vigorosamente  los lazos d é l a  
disciplina,* y p o rq ue  las t a r i f a s ,  variables de suy o 
al compás de las c ircuns tancias  y las necesidades, p r o 
po rc io nan  el medio  seguro de a tender  á las ex i 
gencias imprevistas  y á los futuros ade lantamientos .  
De ahí  resu l ta rán  mas adelante combinaciones  qu e  
facil i ten la economía  en la conducció n  de la cor res
pondencia  públ ica : de ahí  nace rán  nuevos .elementos 
que  mejor afiancen la exac t i t ud  del serv icio :  de ahí  
proven d rá  también  qiie el in terés  pa r t i cu la r  pueda  
ser a tendido  con m ay o r  pu n tua l i dad  y esmero.

Es te  solo p r in c ip i o ,  Señora ,  enc i er r a  todo el n u e 
vo sistema sobre  la organizac ión  del ramo de postas; 
las disposiciones que  n a tu r a lm en te  se der ivan  de ese 
p r in c ip i o ,  y cu an to  sob re  este pa r t icu la r  se in tente  
cor responde  á la esfera r eg la m en ta r i a ; y el M in is t ro  
que susc r ib e ,  l imi tándose po r  lo mismo en este m o 
mento á la plant ificación de la base fund amenta l ,  
debe c i r cunscr ib i rse  á someter  respe tuosamente  á la 
ap robación  dé V.  M .  el a d jun to  proyecto de de
creto.

M a d r i d  10 de Ju l io  de 1844.=Señora .=A L.  R.  P .  
de Y.  M . = P e d r o  José Pidal .

R E A L  D E C R E T O .
E n  a tención  á las razones que  me ha expuesto el 

M in is t ro  de la Go ber nac ión  de la Península  sobre  
la necesidad de re fo rmar  el servicio de las postas, he  
venido en decre tar  lo s iguiente :

A r t í cu lo  1°. Las  postas del re ino  se serv i rán en lo 
sucesivo por  dependientes  de la adm inis t rac ión  , y 
su organización se arreglará á las bases del presente  
decreto y á los reglamentos y órdenes que  en su c on 
secuencia se expid ieren .  *

A r t .  2o. .Los maestros de postas serán de p r o v i 
sión R e a l ,  y no podrán  perder  aquel oficio s ino en  
los casos y la forma que  previamente  se de te rmin en .

A r t .  5? Las  asignaciones de los maestros de pos
tas serán proporc ionadas  á la especie de servicio que  
se les exi ja y al nú mero  de caballerías de que  hay a  
de cons tar  cada pa ra da ,  sujetándose por  todos con 
ceptos á tarifas aprobadas  por  el Gobierno .

A r t .  4? Los  maestros  de postas y demas  emplean



(los d e  e st e  r a m o  g o z a rá n  de las e x e n c i o n e s  q u e  m a r 
c a n  las  o r d e n a n z a s  de  c o r r e o s  de 1794 y las ley es ,  
d e c r e t o s  y  ó r d e n e s  vigentes*.

A r t .  ó? I n m e d i a t a m e n t e  m e  p r o p o n d r á  el M i n i s 
t r o  de  la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n s u l a  un r e g l a m e n 
t o  para la e j e c u c i ó n  del pre se nt e  d e c r e t o .

P u j o  en B a r ce l on a á 14 de  J u l i o  de  Í 8 4 4 . — E s t a  
r u b r i c a d o  de  la Real  m a n o . —M a d r i d  18 de J u l i o  
d e 1 8 I 4 . = E 1  M i n i s t r o  de la G o b e r n a c i ó n  de la P e n í n 
s u l a ,  P e d r o  J o s é  P i d a l .  .

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUSIA.
Berlín 10 de Julio.

E l Boletín de las Leyes publica el cartel sobre extradición 
concluido entre la Prusia y la Rusia el 20 de Mayo de este año. 
E l nuevo convenio empegará á estar en vigor en el mes de Agos
to próximo. »

Según el convenio, la Prusia y la Rusia se obligan á hacer la 
extradición de los desertores tan luego como sean descubiertos; 
pero en lo-concerniente á los indi\iduos sujetos al servicio mili
t a r ,  la extradición no podrá unificarse sino en virtud de requisi
toria de las autoridades; y pasados dos anos no podrá presentarse 
demanda de extradición.

Un artículo formal del tratado dice que no será aplicable á los 
desertores y á los individuos sometidos al servicio m ilitar que ha
yan pasado al territorio prusiano, después que ha espirado el ú l
timo cartel hasta la conclusión del nuevo.

E l nuevo cartel arregla la extradición de los criminales ; pero 
esta no puede realizarse cuando el crimen se castiga por las 
leyes del Estado á quien se dirige la dem anda, quedando á cargo 
de los tribunales el decidir sobre este punto.

Los súbditos de uno y otro Estado 110 están sometidos á la ex
tradición, pues la regla solo se aplica a los extrangeros.

E 11 (d nuevo cartel se dice que cada Estado tiene obligación de 
hacerse cargo de sus propios súbditos en el caso de expulsión, 
dejando á cargo de las autoridades de la frontera la aplicación de 
este principio, atendido á que en razón de su posición son. los que 
mejor pueden juzgar del asunto y entenderse con las autoridades 
del Estado vecino.

También en el cartel están previstos los casos de violación de 
territorio que puedan ocurrir con motivo-de la persecución de los 
fugitivos ó-contraventores; y de. consiguiente todo acto de un 
funcionario en otro territorio se considera como una violación de 
é l, en cuvo caso se nombrarán comisionados por una y otra pai
te para examinar la cuestión ( Diario de Berlín, J

GRAN BRETAÑA.
Londres 13 de Julio .

Fondos públicos. Consolidados al contado 99y J.
España: Deuda activa, 22,].
D iferida, 12 
T res por 1 0 0 , 5 2 f.

E l Congreso americano no se reunirá hasta Diciembre, á me
nos que el Presidente no le convoque antes.

Se dice qué M r. T v ler piensa volver á abrir la 1 gislatura 
poco después'1 qué los representantes hayan regresado á sus colé- 
líios, pues sin duda cree que hallándose los representantes entre 
los-electores cambiarán de opinión acerca de la cues Lio n de 
Tejas.También se dice que se ha escrito á Tejas para que iio con
traigan ningún compromiso con la Inglaterra antes de veriliearse 
las próximas elecciones.  ̂ -

. En cuanto al asunto del Oregon permanece en el mismo es
tado.Para la próxima elección de Presidente se presentarán tres 
candidatos, á saber: MM. C lay, contra la agregación; T vler y 
Poík, en favor de ella. Es probable que el elegido sea Mr. Henry
Clay. • < .E l Senado ha desaprobado el tratado con el Zolhverein, por
q ue , según se dice, este paso entra en las miras de la política

protectora, y ademas porque seria violar una de las clausulas del 
tratado de comercio con la Inglaterra. (Times.)

E l duque de W ellington da esta noche en Apsley-IIouse una 
gran cornija á unos 40 oficiales.

El 51 del corriente obsequiará con otro gran banquete á 
SS. AA. R R. el duque y la duquesa de Cambridge, á la duquesa 
de Gloeester y al gran duque y duquesa de Mecklemburgo Stre- 
litz. (iMorn. Chronide.)

Por cartas que ha traido de los Estados-Unidos el Rochester 
sabemos que la renta del Estado es suficiente para atender á los 
gastos públicos, los cuales probablemente ascenderán á 18 millo
nes de dollars, y la renta 110 bajara de 25 millones.

E l Diario de Comercio de New-York dice que la avenida del 
Mississipi y del rio Rojo ha causado terribles estragos en las 
plantaciones de algodón. En una extensión de cien millas todas 
las cosechas han quedado sumergidas y casi enteramente des
truidas.

La avenida del rio Arkansas ha causado éasi los mismos 
desastres: se calcula que la pérdida sufrida por los plantadores 
de las propiedades sitas a orilla de dichos tres ríos ascenderá a 
algunos millares de dollars. Las plantaciones destruidas por las 
aimas son precisamente las mas productivas en América.

0 - {Mora. ,/,/.•.)

FRANCIA.
París 14 de Ju lio .

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

E l Moniteur publica los estados comparativos de los ingre
sos de las contribuciones y rentas indirectas del prim er semestre 
de 4844 con los del mismo semestre de los años de 1842 y 1845.

E l de 1844 ha tenido un aumento de 7.725,000 írancos so
bre el de 1815, y de 14.677,000 sobre el de 1842.

. A dichos estados acompaña otro presentando el desarrollo por 
meses de los aumentos y disminuciones que presenta la compara
ción de los ingresos de las contribuciones indirectas durante el 
segundo trimestre de los años de 1842 , 45 y 44. ( Dcbats.)

E l Gobierno de W ashington ha publicado oficialmente el 
texto del tratado concluido en dicha ciudad en 9 de Noviembre 
de 1845 por MM. Pageot y Osphor , y ratificado poco há por 
el Rey de los franceses. Dicho tratado se refiere á la m utua ex
tradición entre los Estados-Unidos y la I  rancia de los crim ina
les que se libran por medio de la fuga de los rigores de la ley.

(.Idem.)

E l Gobierno ha enviado orden por el telégrafo al teniente 
general barón A ehard, general de la décima tercia división m i
litar en M etz ,fpara que con su estado mayor se traslade a L u - 
xemburgo con el objeto de cumplimentar al Rey de H olanda, á 
cuya chufad delie llegar en breve. (.Pressc.)

Hemos recibido por la via de Nueva Orlcans los periódicos 
de Méjico del 25 de M ayo , en los que leemos el siguiente de
creto: w '

Ministerio de relaciones Exteriores, de Gobierno y de Poli
cía.—^Valentín Canalizo, presidente interino de la República me
jicana , á todos sus habitantes, hago saber: que en v irtud  de la 
atribución 52 del art. 87 de las bases de la organización política 
de la R epública, y conforme con el parecer del consejo, he crei- 
do.conveniente decretar la convocación del congreso nacional en 
sesión extraordinaria para el dia i? de Junio próxim o, á fin de 
que se ocupe en los puntos .siguientes:

Arl. 4? Recibir el jura meato del Presidente constitucional de 
la República para que pieria entrar en el#ejercicio de sus fun
ciones.

Alt. 2? Facultar al Gobierno para que pueda aumentar el 
ejército, y  facilitarle los medios de efectuarlo.

Art. 5? Conceder igualmente poderes al Gobierno para que 
se provea de recursos pecuniarios y de todos los medios necesa
rios para la recuperación de Tejas, y conservar la integridad del 
territorio nacional.

Al t. 4°. Tom ar en consideaacion todas las proposiciones que le 
presente el Gobierno para cuidar de la seguridad de la república y 
conservar su independencia.

Dado en el Palacio nacional de Méjico á 15 de Mayo de 
'1844.—Valentín Canalizo.—A D. José María Bocanegra. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.

Valencia 15 de Julio.
*

Como complemento á los documentos relativos a la campaña 
del valiente general Villalonga en el Maestrazgo, que insertarnos 
hace ya algunos dias en nuestro D iario , agregamos ahora las si
guientes felicitaciones dirigidas al mismo por las autoridades de 
T eru e l, de Castellón y Beniearló.

Diputación provincial de Teruel —Excmo. S r.: Vista con la 
mayor satisfacción por esta corporación la atenta comunicación 
que con fecha 3 del actual se ha servido V. E . d irig irla , inte
resándola á fin de que tenga abono en el fondo de propios el pan 
diario facilitado de su orden por los ayuntam ientos de algunos 
pueblos de esta provincia inmediatos al M aestrazgo, á los pobres 
de solemnidad que se ocuparon en las siete batidas gcneiales que
V. E . dispuso en persecución de las gavillas que inlestanan este 
pais, -en sesión del 15 del que rige acordó aprovechar, ocasión 
tan oportuna que se la presenta para manifestar á V. E . de la 
manera mas sincera y cordial, que la son sumam ente giatos los 
servicios que ha prestado con tal m otivo, y con los cuales bu 
conseguido el exterminio de aquellas, proporcionando-con esto la 
paz que tanto han menester dichos pueblos, después de tantos 
años de una guerra tan cruel y devastadora como la que han ex
perimentado; y que para darle a V . E . una prueba inequívoca de 
ello, ha acordado también regalarle la con lecoraciou ó insignia 
correspondiente á la gran cruz dé la Real orden am ericana de 
Isabel la Católica con que ha sido agraciado por S. M ., y por lo 
que la diputación le da la mas franca y completa enhorabuena, 
la cual rem itirá á V. E . con toda la brevedad que la sea posi
ble, esperando que se dignara adm itir este pequeño testimonio de 
gratitud y reconocimiento a los relevantes méritos que. con tales 
servicios ha contraido V. E . Al propio tiem po, y siendo de las 
atribuciones del Sr. gefe político de la provincia la demanda que 
motiva la referida comunicación de V. E . , ha resuelto igualm en
te trasladarla á S. S ., como ya lo ha ejecúta lo , apoyando y  re
comendando por su parte tan justa pretensión para que se sirva 
decretarla favorablemente, cual es de esperar, en obsequio de 
unos pueblos acreedores por tantos titulas á la consideración de 
todos; con lo que se llenarán los deseos de V. E ., 110 menos que 
lo i de esta corporación, y los pueblos dóciles á la par que agra
decidos, se prestarán con mayor Ínteres á cualquier servicio ó 
fatiga que se les exija en lo sucesivo.

Dios guarde á V. E. muchos años. T eruel 19 de Junio de 
1844.=E1 G. P. P- > Antonio López de Ochoa.—P. A. D. S. E ., 
el oficial primero M artin O ñ ate—Excmo. Sr. D. Juan  V illa lon
ga, general comandante general de las tropas del Maestrazgo.

Gobierno político de la provincia de Castellón de la Plana.*= 
Excmo. S r . : He recibido el oficio que con fecha 18 del actual ha 
tenido V. E . la bondad de dirigirm e, insertando en él otro en que ‘ 
hace al Excmo. Sr. capilan general del distrito un inmerecido 
elogio de mi cooperación para el exterminio de las bandas fac
ciosas que asolaban el Maestrazgo. Agradezco profundamente una 
manifestación tan altamente honrosa y lisonjera para m i; pero 
faltaría á la vez á los deberes de la justicia y de la verdad si 
dejara de decir que todo el prez y la gloria de la pacificación 
del Maestrazgo se debe á V. E. , que comprendiendo la na tura
leza de aquella difícil guerra , y por.'-medio de acertadas combi
naciones llevadas á cabo con la actividad y celo que tanto le 
distinguen, ha sabido restituir á aquel pais la paz y la tranqu i
lidad , aniquilando completamente las gavillas facciosas que lo 
asolaban.

La nación entera, y señaladamente esta provincia, recordará 
siempre con placer y gratitud  el nombre del general V illalonga, 
á quien debe un servicio de tan grande im portancia é inmensas 
consecuencias.

Como autoridad y como particular felicito á V. E . sincera y 
cordialmente por tan im portante y feliz acontecim iento, que re
porta a! pais tan incalculables ventajas como gloria á V. E.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Castellón 27 de Junio’ de 
1844. =  Antonio Fernandez Golfín. =  Excmo. Sr. D. Juan V illa
longa, comandante general de las tropas del Maestrazgo.

Presidencia del ayuntam iento dé la villa de B enicarló .=  E x - 
edentísim o S r .: E l ayuntam iento me encarga felicite á V. E . por 
haber llevado á su fin y térm ino, y con el mas cumplido éxito, 
la alta misión que el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) tuvo á bien 
confiar al talento y valor del digno general á quien tengo la hon
ra de dirigirm e , cumpliendo un encargo que aseguro á V. E . 
(pie es muy conforme á mis sentim ientos, porque al afirm ar, co
mo afirmo, que el pais debe á V. E . gratitud  y reconocimiento, 
entiendo que 110 soy sino el eco de lo que por do quier se 
repite.

La paz es la prim era necesidad de los pueblos, y el que se la 
restituye cuando la han perdido bien merece sus recuerdos y sus

FOLLETIN.

W IL LIA M  S H A K S P E A R E .

IV .
(  C ont inuac ión .)

E l cómico quería conquistar el título de escritor, con el cual 
conseguiría acercarse á todas las condiciones sin pertenecer á nin
guna. Condenóse á un austero retiro; resolvió vivir lejos de E n 
rique sin dirigirle lina sola palabra de recuerdo, desahogando 
todo el ardor de su amistad en los versos que salían de su co
razón, consolado con la idea de que la'obra que dedicaba al amir 
go y compañero de su infancia le descubriría algún dia el mis
terio de su ausencia. Al fin salió á luz el libro del Peregrino 
apasionado, y  desde el primer dia adquirió una especie de popu
laridad por efecto de las disputas que suscito.

—En este tiempo fue cuando una noche de Setiembre Shaks— 
pea re atravesó las calles del noble cuartel de Coveíit-Street, que 
pisaba por la primera vez, y á invitación de E n riq ue , se dirigió 
ál palacio de Soulhampton. De hoy mas, dccia en el camino, no 
será el hijo del oscuro tratante en lanas ni el pobre eomico el 
qüe se introduzca en las antesalas del señor para estrechar fur
tivam ente ía mano de su amigo: W illiam  Shakspeare es 1111 
nombre que podré pronunciar delante de los criados para facili
ta n te  la entrada en los salones , y tomar asiento al lado de los 
señores como si fuera igual suyo.

Poco después de la llegada de W illiam  entraron varias per
sonas. Miss Soulhampton, que habia vuelto á continuar su tarea, 
mandó á W illiam  por señas que se sentase en un taburete pró
ximo á ella , hablándole con extremada afabilidad.

Al dirigirse Shakspeare al palacio del conde, se complacía con 
la idea de volver á ver á la altiva Isabel, proponiéndose comba
tir su orgullo con otro mayor, y demostrar que él también poseía 
un título que podía oponer á los suyos; pensaba igualmente elevar 
al mas alto grado la dignidad de poeta y sostenerla á la faz de la 
gravedad aristocrática, con tanta mas razón cuanto que la ven
ganza le era en aquella ocasión mucho mas fácil. La pasión har
to conocida en el gran mun .0 que lord Clarisson profesaba á la 
joven cómica, podia servirle para hacer de ella continuas y  pi
cantes alusiones; trataba de ensalzar los hechizos de la muger á 
quien Isabel conocía por rival suya y hablar ligeramente sobre 
los amores de los grandes que de vez en cuando suelen abando
nar las elevadas regiones en donde serian favorablemente acogi
dos, para extraviarse entre el laberinto de los bastidores del tea
tro. Pero á vista de la inesperada acogida que tuvo de parte de 
Isabel, su rencor se disipó como el hum o, quedándose suspenso, 
alucinado y confundido al recordar sus proyectos de venganza.

¿Cuál po iría ser el motivo que impulsase á la noble hija de 
Soulhampton á aparecer tan generosa y afable? ¿E ra  tanta su ele
vación de alma que la obligase á reconocer y adm itir la superio
ridad del poeta, ó bien en esta benév ola manifestación iba en
vuelto un Ínteres torcido y secreto? Preciso es adm itir una de las 
dos suposiciones, porque la altiva Isabel era incapaz de emplear 
los medios vulgares de coquetería con que se procura conquistar 
los homenajes de todo el mundo.

Sea de esto lo que quiera, y sin extendernos á hacer mas re
flexiones sobre el particular, diremos que apenas estuvo W illiam

sentado junto á Isabel, con una gracia y una afabilidad que jamas 
se habían conocido en e lla , le habló de su brillante reputación 
como si fuese una realidad , cuando todavía 110 era mas que una 
esperanza. Para mostrar Shakspeare su gratitud á bondad tan 
inesperada, creyó que dobia volver á revestirse de una modestia 
que 110 se le exigía. Concedíanle tan liberalm ente la fama con 
que trataba de combatir las preocupaciones del nacim iento, que 
el mismo renunciaba á ella, complaciéndose en rebajar sus triu n 
fos á medida que mas se los ensalzaban, y  lejos de pensar en 
castigar á la noble hermana de su amigo por la altivez con que 
en otro tiempo le habia tra tad o , experimentaba al perdonarla ma
yor satisfacción que la que en otra ocasión le habría proporcio^ 
nado la mas terrible venganza.

W illiam  estaba sentado en un taburetillo mas bajo que el dé 
Isabel, en él que sobresalía como si estuviese colocada en un tro
no: hallábase envuelto en la atmósfera que rodeaba á aquella m u
ger cuyas perfecciones naturales estaban realzadas por la elegan
cia de su traje y por todos los atractivos de la belleza. Silencioso, 
la vista fija en ella y el corazón ag itado, se entregaba al delirio
de contemplarla y de escucharla.

—Observo que m iráis con atención mi bordado, lo dijo la be
lla miss con graciosa sonrisa: ¿os gusta? Este tapiz lo destino 
para cubrir el sillón de mi padre , y poroso pongo en el trabajo 
todo mi esmero. Estas palmas deben agradaros por ser el emble
ma que no tardareis en colocar en vuestras arm as, señor poeta.

—En verdad, miss Isabel, respondió W illiam , que en este m o- 
mentó no me hallo en disposición de reunir dos ideas. Al con
tem plar esas palmas 110 me acordaba de su significado, y solo po
día adm irarlas como obra de vuestras manos.

—Veamos pues, repuso Isabel con la misma sonrisa : yo os he
hablado de mi obra, decidme ahora algo de las vuestras. Se dir-



bendiciones, tanto mas cuando para restituirla v afianzarla hu
bo que ostentar mucha firmeza, y mueliu constancia, y inuclia 
le en que las medidas excepcionales, lejos de repugnadas y mu
cho menos resistidas, habían por fin de ser aceptabas y aplaudi
das y secundadas por los pueblos de una manera ta l, que difí
cilmente podía hallarse otro suceso á que poder comparar el que 
todos hemos presenciado y admirado también.

Gócese pues el esforzado y magnánimo general en los justos 
parabienes de los pueblos, y dígnese admitir el que tan sincera
mente le tributo yo en nombre del ayuntamiento cíe esta villa.

Dios guarde a V . E . muchos anos. Benicarló 14 de Junio de 
18 4 4 .— E l presidente, Joaquín Ferreres.— Bautista M artorellr se
cretario. —  Excm o. Sr. general comandante general de las tropas 
del Maestrazgo. (D . M. de /A)

MADRID 22 DE JULIO.
1

Un diario de esta corte publica las siguientes curiosas noti
cias sobre la isla del Peregil ó del Coral, una de nuestras pose
siones en A frica :

Pocas posesiones podra haber en el globo que siendo-tan re
ducidas tengan tanta importancia. La isla del Peregil ó del Co
ral es un mogate situado en el estrecho, en la parte mas angos
ta de e l ,  sobre la costa de A lrica, debajo de Sierra Bullones, 
que es el punto culminante de aquella cordillera cortada. La co
lumna Avila de Hercules corresponde á Gibraltar Calpe. Los ma
pas antiguos la llaman Isla del C oral, sin duda por el mucho 
que se produce cu aquellas inmediaciones. Generalmente se lla
ma isla del P ereg il, tal vez por la abundancia en cpie alli se en
cuentra de la planta llamada peregil ó hinojo m arino, excelente 
para encurtidos, y que abunda en las costas de las Baleares y P i-  
siusas y en otras del Mediterráneo; es rara en las de la penín
sula. E ste islote apenas se n o ta , pues cobijado del giganteseoc ro
te vertical de Sierra Bullones, solo se divisa desde ciertos pun
tos. A los valencianos que van a la pesca del atún al estrecho 
les suele servir de resguardo.

La importancia de este islote consiste en que siendo el punto 
mas avanza !o del continente atricano, y fronterizo á nuestro cas
tillo  de E l  T olm o, junto á punta Carnero, una batería de grue
so c libre jugando por elevación y á toda caiga, y mort 'ros de 
á id pulgadas, dominarían el estrecho, impedirían al menos el 
bordear para tomar su entrada ó salir de el. Asi es que los in
gleses han mirado siempre con suma codicia el apoderarse de es
ta posesión que es antigua nuestra y dependencia de Ceuta.

Ya han querido los ingleses guarnecerla y adquirir su pro
piedad poniendo alli un destacamento. Pero el dignísimo y m al- 
bada lo cónsul general de Marruecos D. Zenon de Orne defendió 
tan vigorosamente los derechos de la España , que el Gobierno 
marroquí se los sostuvo. Nosotros no sacamos de alli -otro apro
vechamiento que el hacerse á veces cal para Ceuta; pero en ca
sos de guerra como el ac tu a l, es posición importante como res
guardo u abrigo para corsarios.

Debería pues alli construirse un barrancon y una batería, y 
tener un destacamento de Ceuta. No solo para la pesquería del 
atún es punto de apoyo á nuestros buques, sino (pie puede serlo 
para la del coral, si se promoviese, pues tanto abunda. De todos 
modos una tal posición sobre el estrecho 110 es para mirarla con 
indiferencia, y  en las actuales circunstancias lucra estolidez el 
descuidarla.

Dice el H era ld o ’.
Ayer se verificaron las anunciadas corridas de caballos, que 

este  año se han retrasado por motivos que ignoramos. Las cinco 
de la tarde, en el mes de Ju lio , y a los deliciosos alrededores de 
M adrid , es una hora de fuego; asi es de maravillar que tanta 
gente concurriese á este espectáculo, y sobre todo, tan crecido 
numero de señoras. Fuerza es confesar, sin em bargo, (pie ('11 la 
corrida anterior hubo mayor concurso, sin duda parque la esta
ción convidaba mass

Ayer publicamos el programa de la función, el nombre de 
los caballos que se habían presentado á la liza, y el de sus due
ños: hoy solo nos resta revolar el nombre de los vencedores.

E l premio por construcción y belleza, de 40 rs., lo ganó Mo
linero, .caballo castaño entre-pelado, de nueve dedos (le alzada. 
Su dueño el Sr. Gibei t.

Premio de B0 rs. concedido á caballos y yeguas españolas que 
mas corriesen. Lo ganó Guzmán, perteneciente al Sr. Salamanca.

Primera carrera de guerra. Aeteon, caballo ingles, del señor 
duque de Osuna, cu concurrencia con C id , ingles, del Sr. Sala
manca, y Flora, yegua francesa, del Sr. duque de Gluksberg.

Carrera de saltos. Ganó C irco , ingles, alazán, del Sr. Sala
manca , en concurrencia con Franeoni, del Sr. Livingston, que 
dio con mucha limpieza el primer salto, cayendo después y es
tropeando al jo bey, y Nabueodonosor (del Sr. duque de Osuna), 
que derribó desdi' luego la barrera.

Comenzaba á oscurecer cuando terminó la función, retirán

dose los espectadores envueltos en una nube de polvo. E l espec
táculo lúe amenizado con un incidente que pudo ser funesto: to
do un tendido lleno de gente se vino abajo; pero lo hizo con tal 
.suavidad y discreción que los víctimas tuvieron tiempo suficiente 
para tomar aquella postura que mas les cumplía á íiu de 110 rom
perse un brazo ó una pierna. Gracias á esto el daño-quedó redu
cido á tal o cual ligera contusión, Sin embargo, un sugeto á quien 
no conocemos lomó el lance con tal seriedad, que creyó conve
niente hacer una demostración algo viva á uno de los acomoda
dores. Tam bién se alborotó un centinela de á caballo y empren
dió con los infelices que habían rodado por el suelo. No sabemos 
que pasó por la mente del soldado al ver que el tendido se hun
día; pero es lo cierto que lo achacó á malicia, Para que otra vez 
no se equivocase su gefe lo mandó arrestar. Sea dicho para que 
los diarios progresistas 110 hagan comentarios.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

E s t a d o  de las copelaciones de plata e jecutadas  en las 
fábricas  del reino du ra nt e  el mes de J u n i o  u lt imo.

Inspección don- N om bres de las N úm ero Productos en plata, 
de rad ican . fábricas. de cope- ■—— „

laciooes. m arcos. onzas,

Sierra Almagre
ra y Murcia.  Carmelita  3 1 1 5 0

I d .........................  C o ns t a nc i a . . . .  2 111  1
Id..........................  Contra viento

y  marea.  . . .  2 l\72
I d ...................... ..  E n c a n t a d a . . . .  1 1 ¡£ ..
Id.........................  E nc a ma c i ó n . . .  2 1 0 9 6
Id.........................  Esperanza  2  6 6 5  3
Id .........................  E r a n c o - E s p a 

ñola......................... 6 1 28 9
Id.........................  San J o r g e   2 9 8 0  2
I d .........................  Iberia........................ 1 72  ..
I d .......................... San I s i d r o . . . .  1 150 ..
I d ................... Madrileña  3 1 1 3 0
I d ......................... Virgen del Pi 

lar.......................... 6 8 7 0  ••
I d ........................  San R a m ó n . . .  8 8 1 6 9
I d ......................... Union.......................  2 102  ..
Val enci ayAl i-  V e ra  Valenti -

cante.................... na.....................  1 138 6

T o t a l e s . . . .  4 ‘2 1 6 4 0 9  4

Madrid 16  de J ul io  de 1 844  =Cavani l las .

Co nt in ua  la susc r i c io n  á favor  de las v íc t ima s  del 
incendio  de la A l c a i c er ía  de G r a n a d a .

Rs. vn. mrs.

Suma anterior...................  1 0 1 ,0 3 5 . • 6
En v ir tu l á la eficaz excitación que el Señor v 

1). Antonio Eslcláni ha hecho, como cónsul gene
ral español en la plaza de G ibraltar, á los espa
ñoles alli residentes en favor de esta Suscricion, 
han contribuido á tan filantrópico objeto con su:s 
cuot »s las personas que a continuación se ex
presan:
Sr. D. Antonio Estela n i , cónsul general de S. M. C. 82
Sr. J .  P . Dogola de R av ara , cónsul honorario y

vicc-cónsul de España en G ibraltar............  41
Sr. patrón Matea Hermoso.  ...................................  15
Sr. D. Toribio C alzado......................     80
Sr. D. Juan Remolino...........................    20
Sr. I). José Eaulm ance y A ioy.......................................  2 0
Sr. L. Aquarone, cónsul de S. Santité........................... oí)
Sr. P. A. Boimot................................................   «0
Sr. M. Sonorizóle................................  40
Sres. 1). Juan Duquid y com pañía,.................  40
Sr. 1). Juan Airancis. . .  ................................................  20
Sr. 1). Jo s ’.r.ui B noliel...................................................   40
Sr. i). Francisco de A chaval...........................................  40
Sr. I). Juan S h a iie ry ,.....................    20
Sres. Giro Cosí ira v com pañía..................    80
Sr. D. Ricardo Giovez.........................................................  40
Sr. D. José A bu íasham......................... 80
Sr. D. Angel Bonfantc..........................      80
Sr. D. Francisco P atxo t ...........................................     40'
Sr. D. Juan O n e t t i ............................................................... 40
Sres. Roberto Keeleng y compañía........................   20
Sr. patrón Manuel de Alora................................... 4

Sr. D. Vicente Ragglo. 1 2 0
Sres, Francia herm anos.. , . . r ♦ . . . . . . . . . .  * • r * , 49  - .. .
Sr. D. José F  r a n c ia .......................................................................... 40
Sr. D. Luis A. lleggio.  .............   . 20
Sr. D. E Suardo Ro la 20
Sr. D. Ensebio de Alcázar. t 20
Sr. D. Pedro Q uaslin...............................    40
Sr. D. Francisco Javier Ala olía rio.................... ? , 4í|
Sr H. F. K   ........................ * ................ i . . , . . ,  2 0
Sr. D. G, Revello  .............   , 4 0
Sr. 1). Francisco Suárez.     id
Sr. D. G. Galla uno..............................................................  4 0
Sr. D, Pablo L an as ; • • • < t 1 . . , 4 0
Sr. D. Bartolomé Mascordi. ¡¿0
Sr» D. Esteban Beslingieu 40

T o ta l  ................ f 0 3 ,3 5 5 . . 6

VARIEDADES

D EL ESTADO DE LA MARINA EN RUSIA.

I

Todas las cuestiones que se refieren á la estadística naval do 
las principales naciones de Europa son del mas alto Ínteres. Damos 
á continuación un trabajo publicado eu el Ü/nted States MagazhiG 
sobre el estado actual de la marina rusa comparada con Ja de I 11-* 
glaterra :

A pesar de la poca importancia que las fuerzas navales de la 
Rusia tienen en sí mismas, no dejan por eso de ofrecer á los ingles 
ses un objeto de estudio, tanto mas interesante porque su orga
nización y las manifiestas tendencias de la política general de San 
Petersburgo prueban, que obedeciendo aquel Gobierno á una es-? 
peeie de sentimiento instintivo, ha concebido la idea de dirigirlos 
primeros esfuerzos importantes de su marina contra la de la Gran 
Bretaña.

Si se considera el actual estado relativo del poder y de los 
recursos marítimos de las diferentes naciones, y los cambios pro-* 
(lucidos por la introducción de la navegación por vapor, se de-? 
duee esta doble conclusión: 1? Que la supremacía de la Iaglater- 1 
ra en los maros jamas fue mayor ni mas incontestable que en la 
actualidad. 2? Que la importancia relativa de esta superioridad 
marítima ha sufrido una modificación esencial si se atiende á 
que sus efectos, limitados antes, arrastran de hoy mas la des** ‘ 
truccion pronta, completa c inevitable del adversario que osase i 
disputársela.

Hasta ahora una marina vencida era aun formidable en su 
misma derrota, pues rara vez sucedía que quedase aniquilada y  
ni aun reducida á un estado de impotencia , y las escuadras del 
vencedor tenían que ocuparse años enteros en vigilar el puerto 
en donde se refugiaban ios despojos de aquella. En lo sucesivo 
no sucederá asi, y creemos emitir una opinión admitida gene-* 
raímente por las personas inteligentes en la materia que han exa
minado la cuestión sin preocupaciones, afirmando que en el es
tado actual del arte de la navegación y de los medios de des-? 
truccion conocidos, la Potencia (pao se halle en posición de esp , 
Lablecer de una manera indisputable su superior!dad marítima no 
tardará en absorber todas las demas, v ai cabo de algunos me
ses no verá ondear en las . aguas del Océano ningún pabellón. rí-* 
val suyo.

E l vapor, el uso de los proyectiles huecos, y la perfección 
que diariamente se está dando á las andanadas, han neutraliza-* 
do las ventajas ue las radas protegidas por fuertes, eu que una 
escuadra batida hallaba un refugio seguro-, pero en donde en lo 
sucesivo no estará mas segura que lo está un conejo en su ma
driguera contra los ataques del hurón. ¿Que viento ni que cor-* 
vientes podrán impedir al vencedor que persigue á su enemigo el 
trasladarse rápidamente con el auxilio del vapor á un punto cual
quiera ? ¿Que fortificaciones pueden resistir hoy á la artillería de 
los navios, desde el momento en que se puedo hacer lomar á 
estos das posiciones que se quieran:' Y no Hablamos aquí (le los , 
inmensos recursos que ofrece el vapor, como me.lio de destruc*- 
oion, combinados con la sustitución (bel hierro á la madera , el 
cu al, siendo mas fuerte que esta, puede dolar como el corcho 
según la estructura que se le de.

Los anales d é lo  pasado nos suministran ejemplos de marinas 
enemigas , de las cuales la menos po ierosa ó menos feliz ha pro-* 
jx)icionado, en definitiva, mas ventajas á Ja  nación á que perte
necía que su rival victoriosa a la suya, ixn adelante no nos su*- 
ministrará la historia semejantes anomalías , porque desde ahora 
es evidente que la marina de todo país que so halle en guerra con 
otra nación marítima muy superior, será inú til, no diremos cp/n* 
para! i va sino absolutam ente, de cuya verdad, asi como de la de
plorable inferioridad de todas las Potencias extrangeras sin ex*- 
capción en una lucha marítima con la Gran Bretaña, estau bien

ce que estáis preparando varias piezas para nuestro teatro , y se ■ 
anule que la Reina se [interesa mucho en su buen éxito y que 
asistirá á su representación.

— Trato de presentar en la escena algunos asuntos de la his
toria romana.

— Por cierto que vais á buscar vuestras inspiraciones en tiem
pos ba tanto remotos.

— Algunas veces el mundo actual presenta tantos motivos de 
tristeza, que nos complacemos en retroceder por el camino que 
nos lleva á las edades pasadas.

—  Pero á mí me parece bastante dificultoso hacer hablar á 
los señores de un pueblo Rey.

—  N o, porque su lenguaje está escrito en el diccionario del 
orgullo, que en todas partes se encuentra abierto. Mas difícil se
ria en verdad hacer hablar á un pastor á quien solo puede ins
pirar la naturaleza, y mas difícil todavía á ciertas mugeres, porque 
para que la voz tuviese ese encanto indefinible que conmueve 
los corazones, seria preciso que la actriz estuviera dotada de un 
talento y de una perfección superiores á todo.

— Sir W illia m , en vos mismo encontrareis cuantas inspiracio
nes os sean necesarias, 110 lo dudéis; y á juzgar por esa mirada 
de fuego que os anima en este momento, fácil es conocer que en 
todos tiempos seréis un fiel interprete de las pasiones humanas. 
Pero sea el que quiera el lugar y el .siglo donde os plazca co
locar, el pensamiento, y desplegar las alas de vuestro fogoso ta- 
leMp., confio en que algunas veces vendréis á vernos, y que en 
adelanfí£ olvidareis á vuestros amigos como habéis hecho has
ta ahora. *

Isabel pronuncia estas palabras con tono mas afectuoso del 
que hasta entonces había usado con el. poeta; y como si la afa*- 
bilidad la hubiese sido una prenda extraña que debiera fatigarla

en breve, guardó silencio, la sonrisa desapareció de sus labios, 
volvió á fijar toda la atención en el bordado, y la nube de tris
teza que cubría su rostro á la llegada de Shakspeare apareció mas 
sombría que antes.

Enrique se había acercado á su amigo, y permaneció á su 
lado hasta que se retiraron todos los concurrentes. E l joven poe
ta salió del salón en extremo satisfecho por haber sido el objeto 
de tocias las atenciones, y por el gozo que le causaba haber vuel
to á abrazar á su am igo; pero este placer no era enteramente 
comphto. La bondad y la grata acogida con que le habia dis
tinguido la noble hermana de Enrique, causaban en él cierta 
turbación é incertidumbrc que contrabalanceaba la. dicha que 
acababa de disfrutar.

Al concluir de bajar la suntuosa escalera del palacio encontró 
eu el vestíbulo, alumbrado con la débil luz de una lámpara, dos 
criados que estaban descansando- contra uno de los pilares; y 
siendo ya demasiado tarde para dirigirse á la casa sin extraviar
se por un cuartel que le era poco conocido, encargó á uno de 
ellos fuese en busca de un coche: después se dirigió hacia un 

rail reloj que estalla puesto en la pared para ver si aun seria 
ora de que estuviera algún cochero en el puesto donde acos

tumbraban situarse.
E n  el momento de acercarse al re lo j, la campana dio doce 

campanadas, á crfyo tiem po,. abriéndose una puertft la tera l, se 
presentó un hombre de pequeña estatura, el cual se llegó al 
criado, que aun permanecía en el vestíbulo, y diciéndole algu
nas palabras al oído se retiró háeia la puerta, quedándose en el 
umbral.

E l criado subió por la escalera dejando soló á W illia m , quien 
resguardado por la sombra de una columna en donde no podía 
s e r  descubierto, se puso á examinar atentamente á aquel hombre

que habia llamado su atención por creer haberle visto en otra 
parte. Su ropilla de terciopelo negro con rayas encarnadas y 
lazos del mismo color que vestía , la gorrilla que llevaba en la 
cabeza, de la que pendía un largo penacho de cintas también ne
gras y rojizas, y los galones do oro que cubrían-todas las costu
ras del trajo , indicaban que pertenecía á la clase de los criados 
de librea.-C aíale el cabello negro y crespo por la frente y m e ji
llas , y aunque la lámpara apenas alumbraba sus facciones, un ex* 
tremoeimienlo nervioso que se apodero de todos sus miembros 
dio á conocer á 'W illiam  en aquel lacayo al repugnante guarda
bosques que le llevó preso á W orcesler.

Con efecto, Medianoche habia cambiado desde aquel tiempo 
de vestido, y por consiguiente de condición. Shakspeare no po da 
volver de su asombro al ver alli á aquel hombre, dudando si 
lo que veia era una realidad ó una ilusión.

A poco bajó el criado acompañando á miss Southampton, la 
cual haciendo una seña al hombrecillo de la librea negra y en̂ - 
earnada para que la siguiese, entro con él en una sala, cerrándo
se la puerta en seguida. Entonces salió WiRhñU del paraje que • 
le ocultaba, y subió al coche que le aguardaba.

Llegó á su casa con la imaginación enteramente ocupada de 
lo que acababa de v e r ,. admirándose de que un sirviente (le tan 
baja condición pudiera merecer hasta tal punto la confianza de 
míss lsabel, sin poder, por mas que lo procuraba, atinar con las 
causas de tan e x t r a ñ a  aparición en aquel sitio.

Asi fue como después de la noche mas deliciosa que había 
pasado en su vida encontró á un ser maligno y maldecido, cuya 
funesta influencia le parecía deber contrarestar toda la felicidad 
coa que se habia atrevido a contar.

(Se continuará.)



persuadidos todos los hombres sensatos, aunque no todos crean 
conveniente el confesar su convicción (*> .

Sin desconocer la superioridad de los marinos daneses, holan
deses , griegos y  suecos sobre todos los demas pueblos, a excep
ción de los ingleses , podemos establecer como principio que no 
hay mas que tres Potencias que en razón de la importancia de 
sus fuerzas navales y  de la extensión de sus recursos, sean.con
sideradas ordinariamente como Potencias marítimas, aunque sus 
títulos á la calificación de Estados marítimos sean mas ó me
nos disputables: estas son la Francia, la Rusia y  los Estados- 
Unidos.

La mayor parte de nuestros lectores recordaran que última
mente, cuando se discutía en.nuestro pais la cuestión de guerra 
entre la Inglaterra y  los Estados-Unidos que provocaba allende el 
Atlántico grandes explosiones de patriotismo, la Francia, con 
quien hacia siglos no habíamos estado en una amistad mas estre- 
cha, y  a la cual habíamos sacrificado nuestras antiguas animosi
dades y  preocupaciones nacionales; la Francia, decimos, se levan
to como un solo hombre, y  todos sus partidos se unieron al gri
to insensato de «que había sonado la hora de la guerra contra la 
Inglaterra y  la venganza de los pueblos.» Y  110 se erea que este 
grito era solamente la expresión del odio ciego de las masas, cu
ya ignorancia y  pasiones se hubiesen explotado, sino un sentimien
to de que participaba la inmensa mayoría de los hombres de es
tad o, de los oradores, y  en generalidad de las capacidades de 
Francia; sentimiento que era hijo de la convicción de que una 
guerra entre la Gran Bretaña y los Estados-Unidos debía produ
cir necesariamente la destrucción de la marina de estos últimos, 
es decir, de un aliado natural cuyas fuerzas reunidas á las de la 
Francia podían en caso necesario disputar á la Inglaterra el im
perio de los mares. T al es también, sin que esto ofrezca una gran 
duda, el pensamiento del Gabinete ruso; á lo menos la Francia y  
la R u sia , igualmente que los Estados-Unidos, se consideran, ba
jo el punto de vista de Potencias marítimas, como las varas del 
lictor de la íabula: reunidas, podrian desaliar las fuerzas de la 
Inglaterra; separadas, las destruiría esta con Ja mayor facilidad. 
Pero, si al discurrir de este modo dichas potencias se lisonjean, 
según creemos, con una esperanza falaz, 110 por eso debemos des
conocer que cuanto mas alta y  justa idea se formen de la supe
rioridad de nuestras fuerzas navales, tanto mas conocerán lo mu
cho que les importa siempre que una de ellas se halle en guerra 
con la Inglaterra, el aprovechar, para atacar á esta, la ocasión 
que 110 volvería a presentarse con las mismas probabilidades de 
buen éxito, una vez arruinado uno de los mjembros de la liga. 
Asi pues no hay alternativa razonable entre semejante línea de 
conducta y  el abandono de toda idea de mantener una marina en 
presencia de nuestra vasta preponderancia.

(Se continuará.)

AVISOS.

RECTIFICACION.

En nuestro numero de a ye r, plana tercera, columna segunda, 
donde dice: «De los gefes políticos. Artículo tercero,» debe de
cir: «Artículo segundo.»

COMPAÑÍA G EN ERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.

Sus operaciones garantidas por 75 millones son:
Sobre la vida.— Asegurando capitales al fallecimiento del im

ponente , ó supervivencia en personas designadas, ó capitales ó 
rentas á plazo fijo, o rentas vitalicias sobre una ó dos cabezas.

Contra incendio.— Asegurando edificios que 110 se hallen en 
despoblado, muebles y  mercaderías, fábricas y  establecimientos.

Contra riesgos marítimos.— Asegurando buques y  sus carga
mentos, cantidades prestadas á la gruesa y  demas autorizado por 
el código de comercio.

Contra el riesgo de sorteos ó quintas para el reemplazo mi
litar.— Asegurando una cuota que facilite la liberación de los 
quintos.

Terrestres.— Asegurando de robo á mano armada los equipa- 
ges y  géneros que vayan en las diligencias y  demas carruajes á 
cualquier punto de las carreteras de Andalucía, Valencia , Bar
celona , Santander y  Bayona.

Giros de 4 rs. á 500.= S e  dan libranzas ó pagares á la vista 
contra los comisionados que tiene la compañía en las capitales 
de provincia y otras poblaciones de importancia. Dichos comisio
nados dan también pagares de la misma clase sobre esta corte, y  
de unas provincias á otras.

L a dirección de dicha compañía está establecida en esta cor
te , calle del P rado, num. 26, y  sus oficinas se hallan abiertas 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde en los 
dias no feriados.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 20 de Julio á las dos de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en él gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 once dieziseisavos á 34 d 

f. ó vol. en carletas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte» 

r ic r ,  00.
Inscripciones en el gran libro á A por 100 , 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100 , 26¿iy 2 al contado: 26-J,-, |, cinco die

ziseisavos, é , | , once dieziseisavos y  26| á v. f. ó vol. y firme : 271 
y 27^ á v. f. ó vol. á prima de  ̂ y | por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 58¿ á 60 d. f. ó vol.: 
59 á 49 id. á prima de 2 por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 254 á 50 d. f. ó vol. en firme.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 6 al contado.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

( 1) Este artículo se había escrito antes que el autor ingles 
tuviese conocimiento de la nota publicada por el Príncipe de Join- 
v il le , y  antes de la llegada imprevista del Emperador Nicolás á 
Rusia.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 días, 37| din. París, 16-7 .

Alicante, 1 pap, d. M álaga, £ din. d.
Barcelona á ps. fs., 4 din. d. Santander, 4 pap d.
Bilbao, £ id. Santiago, f  d.
Cádiz, A din. id. Sevilla , 4 id.
Coruña, f  pap. d. Valencia, § á £ id.
Granada, d* Zaragoza, g á 1 id.

>.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

C A JA  DE AHORROS DE M ADRID.

Domingo 21 de Julio de 1844.
Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 489 
in d ivid u o s, de los cuales los . i5  han sido nue
vos imponentes................................................................2 8 ,73 2

Se han devuelto á solicitud de I í  interesados. . .  I 2 ,5 6 2 . .  2

E l d irector de sem ana, 

D iego  del R io .

PRO VIDENCIAS JUDICIALES,

Distrito de la Imprenta.— De orden del Excmo. Sr. marques 
de Santa C ruz, teniente de alcalde de este distrito, y  á instancia 
de D. Francisco López y  Serrano, como apoderado de D. Buena- 

,ventura Carlos Arribau, se cita para celebrar juicio de conciliación 
á D. Francisco Domingo L lú ch , á fin de que por sí ó por persona 
suficientemente autorida comparezca ante S. E. el dia 29 de los 
corrientes, y  hora de las diez de su mañana, en la audiencia, sita 
en la plaza de la Constitución, portal del Peso.

Habiéndose muerto abintestato y  sin sucesión Doña Leonarda 
N aya, de esta vecindad, muger que fue en primeras nupcias de 
D. Pablo Saubia y  en segundas de D. Francisco R om ay, por auto 
proveído á solicitud del escribano de la misma D. Felipe Bergado 
y  Parayuelo, depositario de su herencia, acordó este juzgado de 
primera instancia llam ar, citar y  emplazar, como por virtud del 
presente anuncio se llam a, cita y  emplaza en forma, á todos los 
que se crean con derecho á reclamar alguna cosa contra dicha he
rencia para que lo hagan por medio de procurador en su nombre 
con poder bastante, dentro del termino de 30 dias, por el oficio del 
infrascrito escribano; prevenidos que de no practicarlo h s causará 
instancia y  parará el perjuicio que haya lugar; con cuyo objeto se 
expide el presente que firma el Sr. juez estando en su audiencia de 
este partido del Ferrol á 10 de Julio de 1844.=José García T ex e- 
ro .= P o r su mandado, José Jorge del Campo.

VACANTES.

La plaza de medico titular de esta villa de Herrera del Du
que, provincia de Badajoz, se halla vacante por dimisión que ha 
hecho el profesor que la obtenía: su dotación consiste en 7700 rs. 
anuos pagados de los fondos de propios en fines de Noviembre en 
cada año; pero con la condición de que el profesor ha de estar 
en el año venidero y  siguiente á las modificaciones ó alteraciones 
qué respecto de esta partida pudiera hacer la Excma. diputación 
provincial al tiempo de aprobar el presupuesto de gastos munici
pales.

Esta villa consta de 650 á 700 vecinos, inclusos los de su 
aldea de Peloche, distante una hora de buen camino, á cuyos 
moradores tiene obligación de asistir el médico siempre que fue
re llamarlo, para lo cual han de proporcionarle caballería. Es 
pueblo saludable, abundante en granos, caldos y  caza de todas 
clases.

Los aspirantes designarán sus solicitudes, francas de porte, al 
presidente de este ayuntamiento y teniendo en cuenta que la pro
visión de dicha plaza ha de tener lugar el dia 20 de Agosto 
próximo.

Herrera del Duque y  Julio 15 de 1844.— E l presidente del 
ayuntamiento, Gregorio Villarejo.=José M artin, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

L OS Españoles pintados por sí mismos. Colección de artículos 
A l  originales de nuestros mas célebres escritores. Retratos ti
rados aparte en papel de color , grabados en m adera, distribui
dos en el texto. Edición de lujo.

Se suscribe en la librería de B o ix  , calle de Pontejos, an
tes de Carretas , á 3 rs. entrega en Madrid y  4  en las p ro vin 
c ia s, franco de porte; para los Sres. suscritores al Nuevo avi
sador á 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea extensivo su c o 
nocimiento á todas las personas que^ favorecen otras p ublica
ciones de su casa , ha resuelto que los suscritores al D ia rio  de 
avisos disfruten la ventaja del real que se hace á los del N u e 
vo avisador ; por manera , que cada entrega de los Españoles 
pintados por sí mismos no les tendrá de coste mas que 2 rea
les vellón.

V an  publicadas ya  80  entregas, y  se están repartiendo las 
29 y  3o del tomo segundo , que contienen :

L a  m onja, por D . V icente de Lafuente.
E l ratero, por D . José Petez Calvo.
Continúa abierta la suscricion.

f 'jB R A  aprobada por la autoridad eclesiástica para las escuelas 
de primera educación.— El Padre nuestro explicado, tradu

cido del irahees por 1). G. del Valle: Ti n tomo en 8? de 146 pá
ginas, con siete láminas finas litografiadas y  taiias viñetas en el 
texto , 4 rs. ejemplar. Este es el Padre nuestro con que fue educa
do el sábio Fenelon: está explicado en cada una de sus partes 
con tal sencillez y  una moral en .acción tan hermosa que es cuan
to se puede desear para la primera lectura de los niños.

Obras de D. Miguel Zamacois, profesor en el colegio de hu
manidades de V izcaya, para las escuelas primarias.— Curso ele
mental de geografía astronómica, fisica y  política: un tomo en 8? 
de 128 páginas con un mapita a su final 4 rs. ejemplar.

Elementos (le m oral: un tomo en 8? de 92 páginas 4 reales 
ejemplar.

Compendio de la historia de España desde su origen hasta el 
conveíiio de Vergara: un tomo en 8? de 107 páginas 4 reales 
ejemplar.

Curso elemental de aritmética explicada á los usos comunes 
de la sociedad: 1111 tomo en 8? prolongado de 100 páginas 4 rea
les ejemplar.

La mejor recomendación que tienen estos cuatro trataditos es 
la facilidad con que están presentados para la capacidad de los 
niños, ademas de su buena doctrina y  lo completos qué son en 
las paites de que tratan.

Obras de D. Benito García de los Santos— E l libro de los 
deberes ó estudios de los afectos y  virtudes del hombre: un tomo 
en 4? de bastante volúmen 18 rs. ejemplar.

Consejos á las niñas, obra aprobada por la direeion de estu
dios para la educación del bello sexo: un tomito en 16? 2 rs. 
ejemplar.'

E l Devocionario: un tomo en 8? 4 rs.
Estas tres obras son muy apreciables, como lo comprueba la 

grande aceptación que han tenido desde su publicación. Llenas de 
las máximas mas puras de una moral cristiana, y  coir un lenguaje 
muy sencillo, son «propósito para ponerse en las manos de las 
personas de ambos sexos.

Se hallan todas venales en el depósito de obras de educación, 
calle de Carretas, núm. 14 , y  se harán bajas ventajosas tomán
dolas por docenas.

QU E V E D O . Edición de lujo con grabados por los mejores 
artistas españoles.

Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega 1 7  
del tomo tercero , cuaderno 69, que se repartió el 19  del co r
riente.

Puntos de suscricion.=Los anunciados en las cubiertas y  
en esta redacción y establecimiento de grabado de D. V icen te  
Casíelló , cuesta de Santo D o m in go , núm. 8.

U N  la imprenta de la calle del Duque de A lb a , número 13 , se 
A  yende el Compendio elemental de arqueología,  escrito por Don 
Basilio Sebastian Castellanos para uso de los discípulos que com
ponen las cátedras del Ateneo, Liceo, Instituto Español y  varios 
colegios de humanidades. Constará de tres tomos en 8? á 12  rs. 
cada un o, pudiendo pasar á recoger el primero y  adelantar el im
porte del segundo que se encuentra en prensa. A  los dueños de co
legios que deseen adquirirlo en mayor cantidad se les darán tre
ce por docena.

Esta obra, adoptada por texto en las clases expresadas, es del 
mayor Ínteres por la rica colección de noticias que proporciona á 
los que se dedican al estudio de uno de los ramos mas aventaja- 
judos del saber humano.

En la misma imprenta se vende el Breve compendio de la f á 
bula o la mitología universal en miniatura} escrita por el mismo 
autor para uso de los que se dedican al estudio de las humani
dades, y  útil para la inteligencia de los poetas antiguos, de los 
cuadros, estátuas, medallas, piedras, grabados y  otros monumen
tos pertenecientes á la idolatría de los egipcios, griegos, roma
nos, persas, cartagineses, indios, chinos, africanos, galos, anti
guos españoles, habitantes de la Occeanía y  de otros pueblos gen
tílicos. Un tomo en 8? á 8 rs.

De cuantas mitologías se han publicado hasta el d ia , ninguna 
lia y  cpie reúna, en tan pequeño espacio, una noticia mas extensa de 
la idolatría que la que en el dia publicamos, por lo que se ha- 
:e sumamente necesaria su adquisición á cuantos se dedican al 
estudio de la literatura, y  á la investigación y  descubrimiento de 
las antigüedades. .

C E M A N A R IO  P IN T O R E SC O  E S P A N O L .^ E l número del do- 
^  mingo último contiene los artículos siguientes :

Antigüedades históricas.=Restos de la antigua Capara ó Ca
parra (con lámina).

La loca de Roupart.
España pintoresca.— Convento de San Martin Pinario (con lá

mina).
Poesía.— Meditación á la orilla del mar.
Novelas.— Amalia (continuación).
Se suscribe en las librerías de Jordán, calle de Carretas; de 

Cuesta, calle M ayor; de Poupart, calle del Arenal; V illa , plaza 
de Santo Dom ingo, y  de M ascardo, Puerta del S o l, á 4 rs. al 
mes, 20 por seis meses y  36 por un año.

TEATROS.
PR IN C IPE . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia de gracioso, original, en cua

tro actos y  en verso, titulada

P E R IQ U IT O  E N T R E  E L L O S.

Terminará con baile nacional.

C R U Z. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el gran baile en tres actos, titulado

L A  L IN D A  B E A T R IZ  O E L  S U E Ñ O ,

L A  JOLIE FILLE DE G A N D ,

puesto en escena por el Sr. Barrcz, primer actor de la acade
mia Real de música de Paris y  director de la compañía de 
baile de este teatro.

Se estrenarán cinco decoraciones pintadas por el profesor 
D. Eusebio Lueini.

E l magnífico vestuario se ha construido bajo la dirección de 
D. Antonio G illy. -


